
 
Santa Marta, 17 de mayo de 2022 

 

Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA 
Atn. Dr. Jaime Antonio Betín Domínguez 
E.S.D 
 

Rad. No. 2021 – 400 
 
PROCESO EEJECUTIVO (cumplimiento de Sentencia) seguido por ERCILIA 
MARIA MORENO REDONDO contra CORPORACION MI IPS COSTA 
ATLÁNTICA  
 
ASUNTO: Liquidación del crédito 

 
  
CINDY CAROLINA LINERO AVILA, conocida de autos, actuando en calidad de 
apoderada del extremo activo, me permito presentar la liquidación de crédito tal 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. tal como sigue a continuación:  
 

Concepto Valor 

Auxilio de Cesantías (2017-2020) $5.799.303 

Intereses sobre cesantías (2020) $70.618 

Prima de servicios $154.097 

Compensación en dinero de las vacaciones no disfrutadas $729.918 

Salario  $157.820 

Auxilio de transporte $10.285 

Indemnización por la terminación del contrato de trabajo sin justa 
causa comprobada 

$10.942.186 

Costas ordinarias $1.429.138 

Costas ejecutivas $964.668 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $20.258.033 

 
 

Lo anterior para que se proceda a aprobar la liquidación del crédito presentada.  
 
Atentamente, 
 
 
 
CINDY CAROLINA LINERO AVILA 
C.C. No. 1.082.875.719 
T.P 326.086 del C.S. de la J. 
 

 

 


